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GAZETA DE MADRID
DEL MIERCOLES 3 DE ABRIL DE 1811.

RUSIA.
Petersburgo $ de febrero.

Escriben de Petropaulofsk , en el camino de 
Siberia, lo que sigue *.

„E1 señor Schweschnikow, comerciante de 
Kaluga, que se halla aquí por sus asuntos particu
lares, ha enviado dias pasados una caravana de 150 
camellos cargados de mercancías, valuadas en 30® 
rnblos, á un pais independiente en lo interior de la 
Tartaria, limado Kokani, que hasta ahora apenas 
ha sido conocido. EL Señor ó Soberano de aquel 
pais, Alimabek-Kan, ha sido el primero que ha 
manifestado deseos de abrir las relacioqes de co
mercio con la Rusia. El señor Schweschnikow ha 
entregado al conductor principal de su caravana 
regalos mui quantiosos para aquel principe; y le 
ha encargado mui particularmente que se informe 
de redo lo perteneciente á la dirección del camino, 
y á los medios de facilirar las comunicaciones. Se 
espera que la caravana estará aquí de vuelta en to
do el mes de mayo próximo. Esta empresa puede 
tener algunos resultados mui importantes, y es ya 
una prueba de que en Rusia no se tiene por im
posible el penetrar por la Tartaria hasta las fuen
tes del Gihon y del Iodo. También ha enviado el 
señor Schweschnikow otra caravana de ijo á 200 
camellos al pais de los kirguisos.

DINAMARCA.
Copenhague 35 de febrero.

La chan^illería dinamarquesa ha dirigido á los 
magistrados de esta capital un exequátur, por el 
qae se inanda reconocer al consejero Tunjel en ca
lidad de cónsul general de S. M. el Emperador de 
las Rusias en esta ciudad.

S. M. ha concedido permiso á la dirección del 
teatro para que de otra representación en beneficio 
de los prisioneros de guerra dinamarqueses.que hai 
en Inglaterra y de sus desgraciadas familias. Esta 
representación se executará e¡ 9 de marzo pró- 
-xiino. j

AUSTRIA.
Vieña 23 de febrero.

Un incógnito, que ha hecho ya muchos bene
ficios, ha entregado dias pasadas al gobernador 
conde Sanrau la cantidad de 50SÍ florines para que 
se empleen en cubrir los gastos que ha de ocasio
nar el engrandecimiento del edificio del instituto de 
los ciegos.

Hace ocho años que se encontró ahogado en el 
Danubio al célebre geómetra y teniente coronel 
Vega. Se creyó que habría perecido allí bañándose; 
pero ha sido una .equivocación. Varias personas 
habían reconocido en las manos de un attiilero el 
estuche y compás de Vega. El artillero fue inter
rogado, y respondió que había comprado aquellos 
objetos al criado de un posadero de Spitz, quien

ha confesado haber cometido el crimen de quitar 
la vida al señor Vega. Este oficial había ido ¿ 
comprar un caballo á la posada, y el mozo qae le 
vio 100 ducados de oro, se paso en acecho , sa
biendo que se volvía sin cerrar «1 ajaste ; le mató, 
y echó al rio su cadáver.

SAXONIA.
Dresde a ¡de febrero.

Se han suscitado algunas riñas en Leipsick en
tre los estudiantes nobles, y los que pertenecen á 
la clase de plebeyos. Parece que un estudiante no
ble es el que ha dado lugar y motivado estas qui
meras. Se están tomando providencias mui eficaces 
para prevenir en adelaote semejantes disensiones.

BAVIERA.
Passau 18 de febrero.

Se acaba de establecer aquí un depósito de los 
militares franceses que han dexado el servicio del 
Austria , y van á Strasbnrgo. Los sargentos , cabos 
y soldados qne se hallan en estado de servir son 
agregados baso el mismo pie á los regimientos 
franceses. Los oficiales obtienen en el exército fran
cés los mismos grados que tenían en el de Austria.

Otro depósito igual al de esta ciudad se ha es
tablecido en Villach para los militares del reino de 
Italia que estaban al servicio del Austria.

Se ha prorogado la amnisiía concedida á estos 
militares hasta el i.° de julio de 18 tx , á fin de 
que llegue á noticia de todos, y puedan volverse 
antes de esta ¿poca, aprovechándose de la genero
sidad de su Soberano.

GRAN BRETAÑA. 
lóndres 3 de marzo.

Extracto de una carta particular de Nueva-Yorek 
del 32 de enero.

„;Todavía no sabemos qné efecto habrá produ
cido.á vuestro gobierno la proclama del presidente 
en qnanto.á lo que dice de la renovación de la ac
ta de no importación respecto á la Inglaterra; pe
ro piobablemente lo sabremos dentro de pocos di«$. 
El bilí, que tiene por objeto prohibir toda especie 
de relación comercial, será aprobado y puesto en eje
cución desde 1.® de mayo. En virtud de lo que ha 
dicho el presidente, nuestras embarcaciones podrán 
salir libremente de nuestros puertos; pero uo po
drán volver á entrar con cargamentos. No veo me
dio de poder elndir este decreto, y no hai que es
perar la menor indulgencia. Estoi bien informado 
de que el gobierno está resuelto á poner término 
á esta lucha política, exigiendo con tesón la de
cisión de los puntos controvertidos. Toda la res
ponsabilidad recae ahora sobre vosotros ; y debeis 
declarar francamente si queréis conservar nuestra 
amistad y nuestro trato, ó perderlos del todo.”



37 o-
kvpubt&ftfp'lMrfebrér». 'Por «no de nuestro*

corresponsales, cuyas noticiáis y relaciones nunca 
han salido fallidas, liemos sabido que el gobierno 
babia mandado el sherif Neviile impedir la re
unión de la ~junta católica , que debía verificarse 
el sábado último en Capel-Street; pero el shetif 
rehusó con la energía de cura.- ter, y cón la prudencia 
que tanto honor le hacen , cumplir la orden , „á me
nos que el primer secre-tario-de Estado oo le diri
giese para e¡ efecco un xvarrant especial ; obligán
dose ademas á indemnizar á ios sherifes de todas 
las consecuencias que les puedan resu'tar de una 
acción ó acciones judiciales que pueden intentarse 
contra ellos por las personas a quienes se les sus
penda de esta sucit. del libre cxercicio de sus de
rechos incontestables.”
Correspondencia del lord French y de Mr. Pole.

En consecuencia de lo que se ha manifestado 
positivamente en la asamblea católica , celebrada el 
sábado 23 de febrero en ei salón de la junta «o 
Capei-Street, sobre los deseos del secretario Pole 
de ver y conferenciar con el lord French y algu
nos caballeros católicos, se nombraron p.»ra que 
acompañasen at lord French á Mrs. O-cormeii, 
Keogh j Murphi y Dnneil. El a'derm^n Darlei se 
presentó el día 23 por la noche en c«sa dci lord 
French con las cartas siguientes, que le entregó en 
persona.

25 de febrero de 1811. ,, Milord: estoi encar
gado por Mr. Poe de deciros qae tendrá mucho 
gusto en ver á Yr. S. mañana á las tres. Tengo el 
honor de ser de V. S. el mas humilde y obedien
te servidor refirmado = Federico Darlei.se Al mui 
ilustre Jord French.”

Palacio de Dublin 2j de febrero. „ Milord:
en virtud de una relación que me ha hecho el al- 
d crinan Darlei, tengo el honor de informar á V. S. 
que mañana por la tarde pienso ponerme en cami
no para Inglaterra; pero si V. S. ó algún otro de 
los caballeros católicos desea verse conmigo, sus
penderé mi viage hasta el lunes por la tarde, en el 
caso de que V. S. ó alguno de sus amigos no pue
dan venir mañana á mi casa. Tengi el honor de ser 
con el mayor respeto vuestro mas humilde &:.= 
Firm.do=W. W. Pole. = Al mui ilustre loid 
French.”

£1 alderman Darlei pidió á lord French una res
puesta por escrito para Mr. Pole, y S. S. le con
testó que no podía acceder á su petición hasta que 
conferenciase con los caballeros qae habían sido 
nombrados para acompañarle. Luego que se retiró 
«1 alderman Darlei, comunicó el lord French al 
secretaria Mr. Hai los papeles anteriores , insinuán
dole que al día siguiente por la mañana se junta
sen en casa del lord French los caballeros que ha
bían sido nombrados. En su consecuencia se re
unieron todos el domingo á la una, y se envió ia 
carta sigoiente á Mr. Pole:

Duwnick-Street 2 4 de febrero. ,, Milord : ten
go ei honor de contestar á vuestra carta de ayer, 
en que me decís que en consecuencia de la relación 
que os ha hecho el alderman Darlei, y sin embar
go de que pensabais poneos en camino hoi por la 
man na para Inglaterra, si yo ó alguno cíe los ca
balleros caro icos quería veros , suspenderíais vues
tro vu?e haita ti iú por la tarde, en el caso 
de que oí yo ni nit.gc.no de mis amipos pudiése
mos ir iioi a veros. Yo os d«¿i las gracias por vues
tra atención.

,, He comunicado vuestra carta i los caballe
ros que han sido nombrados para que me acompa
ñen ¿ vuestra casa; y han tenido á bien acordar 
que yo tenga el honor de deciros- que el alderman 
Darlei nos ha manifestado positivamente que de
seábaos verme con algunos caballeros cató icos, y 
que ai mismo tiempo os informe de los vivos de
seos de los caballeros que asistieron á la junta de 
ayer, de dar á V. S. y á qualquier otro miem
bro del gobierno todas las explicaciones que se 
puedan desear.

,*Para lo qual tendré el honor de ir á vuestra 
casa con los caballeros designados , en el caso de
que persistáis aun en el deseo de vernos.

„ Tengo el honor de ser con el mayor respeto 
vuestro mas humilde &c. refirmado =sFrench.= Al 
mui ilustre secretario Pole.”
Palacio de Dublin 24 de febrero de 18IT d 

las dos y media de la tarde.
,, Milord: ataoo de recibir vuestra carta en 

cootes ración á la q ¡e os entregó ayer de parte mia 
el ai. > rm.in Darlei. Yo tuve el honor de escribir 
ayer a V. S., según los informes que me dió el 
alucrrtian Darlei de que le habíais asegurado que 
si yo mi-.iilicitaba deseo de vero^ , tendríais mucho 
gusto en venir a buscarme. En atención á esto en
cargué al alderman Darlei que dixese no podiz 
menos de aseguraros que si V. S. ó alguno de los 
caballeros Caló.icos deseaba verme , tendría el ma
yor placer de recibiros a qualquiera hora que fue
se. El aldermau Darlei me respondió que V". S. y 
algunos cabal eros católicos vendríais á mi casa el 
lunes en el c^so de que yo desease veros. Acor
dándome que al pciucipio había yo manifestado 
que uo queria que V. S. se tomase la molestia , y 
se incomodase en venir á verme ; pero deseando al 
mismo tiempo evitar que por algún descuido en la 
relación de los mensages verbales, qae habla habi
do entre nosotros, se pudiese creer que yo me ha
bía hecho cutpable.de haber faltado en alguna cosa 
á las consideraciones debidas á V. S. , me ha pa
recido que el partido mas conveniente era el ha
cerle saber por escrito que si V. S. deseaba verme, 
estaba pronto á recibirle.

,, Como no obstante parece que no teneis que 
hacerme ninguna comunicación para el gobierno , no 
puedo menos de suplicar á V. S. que ere?que sen
tiría «rucho causarle la menor molestia y embara
zo asi como á los demas caballeros. Tengo el honor 
de ser con todo respeto &e. 8cc. = Firmado = W. 
W- Pole.= Al mui ilustre lord Frech.”

En una sesión de la junta general de los católi
cos de Irlanda, celebrada el martes 26 de febrero 
en Capel-Street, y presidida por el lord French, 
se ha resuelto:

,,Que se publique la correspondencia entre lord 
French y Mr. el secretario Pole.

- ,, Que esta comisión había sido nombrada por 
una junta general de los católicos de Irlanda para 
formar y presentar en su nombre al parlamento 
varias peticiones , á fin de obtener que se levanten 
las restricciones y entredichos políticos puestos 
contra los de sn comunión.

,, Que habiendo la comisión evitado con el ma
yor cuidado, en los esfuerzos que no ha cesado de 
sacer para>fctinip ir ios deberes que se le han im

puesto , toda infracción de las leyes conocida* y 
de la constitución de su país, ha sabido con la ma
yor sorpresa que se han formado sobre so conduc-



ta algunas acusaciones para poner en dada su legU 
tia ioad , y que de resultas de este sistema se ha
bí .m adoptado algunas providencias, y hecho varias 
aniénííiS; que iukistiéudose en ellas, no podían 
menos de destruir uno de lo* derechos mas apre
ciables á todos ios súbditos de la Inglaterra , y se
ñaladamente #1 único de que gasau los católicos de 
Irlanda, que es el^ derecho de petición.

,,Qde la comisión, no habiendo recibido mas 
instrucciones que sobre un objeto único y partí- 
cu’ar » no puede, á no ser por una interpretador?- 
violenta y .¡birraria, hallarse cu el caso de la ap.i- 
cacion dt la le¡ llamada el acta de convención,

,,Eo su consecuencia, que hallándose los vo
cales esta comisiou vivamente reieuiidos de las 
humillaciones, y entredichos tan injustos como po-< 
co merecidos, y que s;x: tan g-.ivosos á ios de su 
comunión, y penetrados profundamente del cono
ció.¡cuto de sus deberes para con los que les han 
encargado formar y preser ur las dichas peticiones, 
se oblig.n todos por sí, y á nombre de ios que co
mo dios se sienten agras iado.s, á perseverar infati- 
g.bcinenie y con ta mayor constancia en ias dili
gencias para las quules se hallan ..uiorizados por la 
constitución, hasta que a> fin consigan su libertad 
con-.un, único acontecimiento que puede dar á los 
que están unidos á su patria alguna seguridad y 
cerrcza de ver conservabas U integridad y la inie- 
p.-n.íc-.-cia de Us islas británicas, y su inviolabili
dad y su fuerza.

,,Se publicará la resolución anterior.
,,Sir Eduardo Beilew Baronet, como presidente 

declaró que se debían dar algunas pruebas y tes- 
timocios particulares de reconocimiento al lord 
Ficncb por la conducta vigorosa y conforme á la 
constitución que ha observado en esta ocasión y 
eo todas las demás en defensa de la libertad de la 
religión católica , y que la junta le diese las gra
cias p^r la presente declaración. = Eduardo Hai, 
secretario.”

Duuvres 3 de marzo. Los corsarios france
ses han principiado de nuevo sus operaciones en 
esta parte de la costa. Ayer mañana se divisaron 
tres de ellos enfrente de Sud- Foreland , y por la 
noche intentó uno apresar on brick procedente de 
Lisboa ; pero no pudo lograr so iutento , y el brick 
ha mirado ya en este puerto.

Hoi ha estado un largo rato desde las 11 de la 
mañana mui cerca del puerto un lugre armado en 
corso, semejante á un batel de piloto : en se
guida se le ha visto dirigir su rumbo hacia una 
embarcación extrangera, que había hecho señal de 
que pasase á so bordo un práctico: al acercarse á 
di ha embarcación disparó contra eila dos fusila
zos, y no habiendo podido abordarla , porque el 
mar estaba alborotado, la obligó á dirigir su rum
bo hícia las costas de Francia. i_a bate.íi de Touti- 
send disparó inmediatamente algunos cañonazos de 
£l,rmj , que por fortuna oyó una fragata que ve

nia escoltando nn convoi: empezó a dar caza al 
enemigo con el fin de cortarle; pero el corsaiio 
Je.tro que vio la fragata abandonó su presa, la 
qt al lia entrado en las Dunas. La fragata ha con
tinuado dando caza al enemigo con esperanza de 
ai. cr.za ríe.

Plimouth a de marzo. El Cantón, buque 
ameiicano al m -trio Je Pedro Wickman , proce
dente de la Nneva-O leans con u « rico cargamen
to . ha entrado en este pucito. U 1 corsario frasees 
h .i u; apresado este buque , y el 16 del otes últi

mo fae represado por el navio de S: M. elPom- 
peyo. (Evcning-post. )

SUIZA.
Basilea 27 de febrero.

Esta ciudad está llena de sentimiento por la 
muerte repentina del señor Me rían , antiguo Un- 
damann. Este d¡gao magistrado, que á la edad de 
70 años gozjba de una completa salud, y del amor 
de todos los suizos, ha sido atacado el ■ lunes por 
la tarde de un accidente de apoplegía , y hi muer
to al dia siguiente. Es indecible el sentimiento que 
ha causado la pérdida de un hombre tan respe
table. r

IMPERIO FRANCES.

Arczzo , departamento del Amo, 18 de febrero.
H i se han principiado los trabajos para abrir 

el camino imperial de Arezzo á Ancona , el qual ase-" 
gurara la comunicación tntre el M diterráneo y el 
Adriático. Uoa'grande txrension del pais situado «V 
la parte de los Apeninos, que atravesará ^icho ca
mino , encontrará en este ruevo é inapreciable be
neficio de S. M. I. los medios y recursos del co
mercio, de que ha estado privada absolutamente.

El sobprefecto da Arezzo, acompañado del cor
regidor y de los adjuntos de la ciudad , de los prin
cipales propietarios y de un inmenso concurso del 
pueblo, dio principio á los trabijos en medio de 
las aclamaciones de la alegría universal.

Brest o y de febrero.
Han entrado en Morlaix y en Tregníer dos 

presas inglesas hechas por el corsario la Confianza, 
de S. Malo, capitán Verrón. La primera es no brick. 
de 175 toneladas, cargado de cueros, lanas , hoja- 
de laca y sebo. La segunda es otro brick de a ¿y to
neladas , procedente de Buenos-Aires para Lon
dres. Su cargamento consiste en 16® cueros, 279 
fardos'de quina, 2; barriles de cobre eu barras, 
400 fardos de sebo, 58 cuernos y 4® duros. Se va
lúa este cargamento en 6oo® francos.

ESPAÑA.
Madrid 2 de abril.

En la extracción de ia real lotería Celebrada eo 
la tarde del i.° de este mes han salido.-sarteados los 
números siguientes: 55, 41, .56-¿,.1.8. y 63; y á 
los jugadores que han conseguido ganancias se Jes 
satbf>rán en metálico v con la puntualidad qus 
siempre se ha observado.

Representación del cabildo de la catedral de Asti 
• d S. M. el Emperador y Rei.

SeSor:
,,En el momento en que la Francia, la Europa, 

y, por decirlo mrjor, el mundo entero rebosa de 
alegría al ver que se acerca el suceso que va á tixat 
el alto destino de vuestro trono y de vuestra di
nastía , 1 c>ímr> podremos nosotros presentarnos i 
los pies ue V. M. nosotros paia qui.tics, en el 
estado de huinnUcion y de abatimiento cu que nos 
encontramos, y oprimidos por el peso de un dolor 
tx>remado, la vida misma nos es uua carga mo
lesta ?



,,Lar (ticnoria de toa. cargos hecho» eo vuestro; 
decreto de 31 de diciembre último contra la con
ducta de una parte de nuestro cabildo, y las me
didas de rigor decretadas contra quatro de nues
tros colegas á consecuencia de las acusaciones he
chas contra ellos, nos constituyen en una situa
ción tan penosa, que no sabemos cómo explicarnos.

„ Pero» sin pretender' sondear los juicios de 
V. M. , permitidnos, Señor, llegar con la sumi
sión mas profunda á manifestaros eo este día todo 
nuestro reconocimiento por haberos digoado con
servar este cabildo, y suplicaros al mismo tiempo 
que continuéis dispensándonos vuestra protección 
soberana.

,, El origen y la fundación de la iglesia de As- 
ti se remontan hasta los primeros siglos del cris
tianismo, y en todos tiempos se ha señalado por 
el zelo mas activo é ilustrado en defensa de los 
principios de la fe. En el dia, que somos ya fran
ceses , y que tenemos la dicha de vernos reunidos 
al primero de los imperios, nos gloriamos de ad
herir plena y enteramente á la doctrina y al exer- 
cicio de las libertades de la iglesia galicana.

,,Ahora, Señor, para conformar nuestras de
liberaciones y nuestra conducta con los principios 
que acabamos de enunciar, reconocemos que la 
jurisdicción episcopal no hiuere jamas, porque es 
necesaria á los ñeles todos los dias y en todos los 
momentos de la vida; que en el instante mismo en 
que mueren los primeros pastores, pasa toda ente
ra y de pleno derecho á ios cabildos de las metró
polis, ó de las catedrales por todo el tiempo que 
las sedes están vacantes; que con arreglo á lo dis
puesto por el concilio del rento, si los cabildos no 
proveen á esta necesidad durante ios ocho prime
ros dias, Jai jurisdicción pasa inmediatamente por 
derolacioo por lo respectivo á cada 'metrópoli al 
obispo sufriganeo mas antiguo, y por lo respecti
vo á cada catedral al metropolitano, ó en so de
fecto al obispo mas antiguo, de la provincia ecle
siástica ; que este depósito sagrado*~confiado á los 
cabildos por el derecho público y por las consti
tuciones de la iglesia misma, no puede ser ataca
do, impedido., nt encontrar oposición ninguna, á 
no ser qoe un -cabildo fuese despojado de él por 
causas legítimas, por un juicio.legal y competente.

„ Reconocemos también qae no habiendo en la 
iglesia ningún poder independiente de los cánones, 
por consiguiente tampoco existe ninguno que tenga 
derecho por medios contrarios á las disposiciones ca
nónicas , á poner obstáculo, oi impedimento á esta 
prerogativa de los cabildos; queao podiendo estos 
cuerpos eclesiásticos exercer capitularmente la ju
risdicción episcopal, tienen qae delegarla, so pena de 
hacerla nula en las iglesias vacantes, y que comu
nicándola i uno ó á muchos vicarios generales , ha
cen el exercicio de ella tan legítimo como lo sería 
por un titular instituido canónicamente; que los 
cabildos, confiriendo, según uso y costo robre, á los 
prelados nombrados por el Soberano todos los po
deres capitulares, es decir, toda la jurisdicción 
episcopal que depende de ellos, 00 hacen en esto 
mis qoe corresponder á sn misión , obedecer á las 
reglas canónicas, y adoptar en estas circunstancias 
los medios mas suaves y mas segaros para conser
var la unidad, el órden y la paz en la iglesia de 
Dios. 1

,,Eo consecuencia de estos priacipios dimana
dos del derecho público eclesiástico, á los quales

nacía poede obscurecer., reunidos nosotros el 26 
del mes de enero de 1811 hemos concentrado eo 
el digno yjiirtuoso prelado que V. M. ha nom
brado para estar al frente nuestro toda ia juris
dicción episcopal que dependía de nosotros para 
regir y gobernar esta -dickesí ; jurisdicción que j a 
le habíamos conferido en nuestra sesión capitular 
del 5 de mayo de 1809 en testimonio de la vene
ración que teníamos á su persona : la faina le pro
clamaba entonces por mui digno de nuestras aten
ciones'; mas desde que hemos tenido la dicha de 
poseerie , ha adquirido el mayor derecho á nues
tra estimación y á nuestros respetos , y con inde
cible placer le damos en esta circunstancia el tes
timonio lisonjero de haber justificado perfectamen
te la elección que V. M. ha hecho de su persona 
para gobernarnos.

,« ¿ Qué nos queda que desear, S;ñ >r^ sino que 
reconozcáis en nuestro poeeder la prueba me. os 
equívoca de la sumisión, de la fidelidad y d-¡ res
peto de que estamos penetrados hacia V. M. su
prema ?

„Concluyendo esta representación con las mis
mas palabras por donde lia comenzado , os diremos, 
Señor: En el momento en que la Francia , la Eu-

¿ seremos nosotros los únicos que vos ahandoriartis 
á la aflicción y al doler? No: vuestro corazón 
magnánimo, y sensible á nuestros votos, perdona
rá en este hermoso dia á nuestros hermanos que 
han tenido la desgracia de desagradaros, á favor 
de los quales nos atrevemos á implorar humilde
mente vuestra soberana clemencia.

,, Somos con" el mas profundo respeto , Señor, 
de V. M. I. y R. md¡ humildes y fieles servido
res y súbditos, el cabildo catedral de Asti.=: D. Sa
laces, arcediano; Béríálazoh de Arache , arcipres
te; Gardini, canónigo secretario. = Asti t.°,de fe
brero de 1811.”

PLAZA DE MADRTD. ; EOLSA.
DIA 2 DE AKR.II DB iSlt.
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IBATTIOS.
En el del Príncipe, á las siete de la noche, se re

presentará por la compañía española la comedia de Les- 
pe de Vega en tres actos titulada Ja Melindrosa, ó los 
Esclavos fingidos, y la opereta el Rclox de madera.

' En el de lá Cruz, i las quatro y media de la tarde, 
se executará el oratorio sacro de versos y música en 
dos actos’titulado «1 Saúl, áomposicion del maestro 
D. Estéban Cristíani, adornado con todo su aparato y 
magnificencia; y para finalizar la función se bailará un 
terceto nueva.

EN LA IMPRENTA REAL.


